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Poder Judicial de la Nación

Camara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

JUZGADO COMERCIAL 8 - SECRETARIA Nº 16

 

 /  5558 2020 ASOCIACION POR LA DEFENSA DE USUARIOS Y
CONSUMIDORES c/ SEGUROS SURA S.A. s/ORDINARIO

 

Buenos Aires, julio de 2023.CMC

Y VISTOS:

En auto caratulados: “Asociación Civil Red Argentina de
, Expte. N° 21333”Consumidores c/ Seguros Sura S.A. s/ordinario

/2021 para resolver acerca de la homologación del convenio
presentado con fecha 3.2.2023  y aclaraciones formuladas(fd.238/56)
con fecha 1.6.2023 en los términos reglados por la norma(fd. 30 /12) 7
contenida en el art. 54 de la ley 24.240.

:Y CONSIDERANDO

. Los términos del acuerdo son:I

a) . el acuerdo alcanza aConsumidores alcanzados por el acuerdo
todas las personas humanas consumidores finales que hubieran
contratado una cobertura de seguros automotor con SURA sobre su
vehículo automotor (incluidas las motocicletas), con destino o uso
particular, en sus distintas combinaciones de coberturas
(Responsabilidad civil, daños al vehículo que comprende daño parcial
y/o total, robo o Hurto que comprende robo y/o hurto total y/o
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parcial, incendio que comprende incendio total y/parcial) y
domiciliadas en las distintas jurisdicciones del país, con vigencia de
la cobertura durante el período del Aspo.

b) . LaPropuesta de Sura y aceptación de Red Argentina
demandada sin reconocer hecho ni derecho alguno, se obliga a
otorgar en favor de los consumidores alcanzados un beneficio sin
costo de manera totalmente gratuita y sin devengar ningún tipo de
gasto para los aseguradores, consistente en brindar un Seguro de
Accidentes personales otorgados por Sura, en los términos y
condiciones que se enumeran:

-Riesgos cubiertos: muerte e incapacidad total y permanente a causa 
de accidente;

Ámbito de cobertura: durante las 24 horas, los 365 días del año, en la-
República Argentina y el mundo entero;

Suma asegurada: $ 2.000.000 -que opera como límite de cobertura;-

Plazo de vigencia: un (1) año de vigencia -a contar desde su emisión--
para el caso de clientes con un vehículo automotor asegurado, y dos
(2) años de vigencia -a contar desde su emisión- para el caso de
clientes con dos o más vehículos automotores asegurados. En ningún
caso podrá preverse la renovación automática y/o tácita de la póliza.

Beneficiarios: su designación se hará por escrito, cuando el-
asegurado no designe beneficiarios o por cualquier causa la
designación se haga ineficaz o quede sin efecto; se entiende que
designó a los herederos legales (arts. 145 y 146 de la Ley de Seguros 1

.418).7

La demanda declara que el premio del Seguros de Accidentes
Personales ofrecido ha sido calculado de acuerdo a las tarifas
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autorizadas a SURA por la Superintendencia de Seguros de la Nación
y el costo de dicha cobertura será asumido en su totalidad por SURA.

c) En los términos de las aclaraciones efectuadas a , fd. 30 /127
la demandada informó que en el conteste de demanda se dio cuenta de 
la efectiva prestación del seguro automotor respecto de los 
consumidores finales involucrados, como así también, la devolución 
de primas, en aquéllos, casos en que los clientes solicitaron y 
justificaron la no utilización del vehículo asegurado, bonificación que 
ha sido distribuida y aplicada en las cuotas futuras del seguro.

Asimismo, la demandada informó que, se han adoptado otras 
medidas o acciones que implicaron un descuento, bonificación o baja 
de precio para los aseguradores en el pago de las primas de seguro 
automotor con motivo del Covid-19, por importes que no están 
contemplados o incluidos en las devoluciones referidas 
precedentemente.

d) . La Derechos de exclusión de los efectos del acuerdo
homologación firme del acuerdo hará cosa juzgada en los términos 
del art. 54 de la LDC, sin perjuicio del derecho de los consumidores 
de apartarse de los términos del acuerdo y eventualmente reclamar en 
forma individual lo que consideren que les corresponda. Que dicha 
facultad será informada en los avisos que se cursen y publiquen.

e) . Dentro de los 30 días de Publicaciones y comunicaciones
quedar firme su homologación se llevarán adelante las pertinentes 
medidas de publicidad (edictos, correos electrónicos, envíos postales, 
publicación en sitio web, redes sociales y Centro de información 
judicial y Registro de Procesos Colectivos) en los términos 
explicitados en el acuerdo.
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 a) Sentado ello, en primer lugar cabe recordar que no se II.
encuentran prohibidos los acuerdos conciliatorios.

Y es que los procesos -incluso las acciones colectivas- pueden 
concluir por formas diferentes al dictado de una sentencia, las cuales 
se encuentran previstas en el Título V del Código de Rito bajo la 
denominación modos anormales de terminación del proceso.

La transacción, regulada actualmente en el articulo 1641 del 
Código Civil y Comercial de la Nación -anteriormente prevista en el 
artículo 832 del Código Civil-, es un acto jurídico bilateral por el cual 
las partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones 
dudosas o litigiosas. En este sentido, la transacción no es ni más ni 
menos que un modo alternativo de resolución de controversias 
sustentadas en relaciones jurídicas.

b) Ahora bien, a diferencia de lo que ocurre en los procesos 
individuales, en los colectivos, como en el caso, la naturaleza misma 
de este tipo de derechos impone condiciones especiales para su 
defensa ante la ausencia de un ente que pueda postularse como su 
titular. Ello conlleva a la ausencia de las consecuentes facultades de 
disponer sobre aquéllos y hace que, lógicamente, para transar, desistir 
o comprometer su suerte se instrumenten mecanismos distintos de los 
que se articulan en los procesos en lo cuales el nudo propietario de la 
prerrogativa es quien domina, con exclusión de cualquier tercero, el 
curso y destino de aquella (conf. Salgado, José María, Tutela 

, pág, 284, Buenos Aires, 2011).Individual Homogénea

De esta manera, el tribunal debe analizar minuciosamente el 
acuerdo y determinar si es justo, razonable y adecuado. Tiene la 
obligación de asegurarse de que los intereses de todos los miembros 
de la clase hayan sido protegidos y examinar si ha existido una 
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notificación adecuada a los posibles involucrados (conf. Carestia 
federico S., Salgado José María, La transacción en las acciones de 

, LL, 12.3.2012).clase

En este contexto, el art. 54 de la LDC prevé expresamente la 
posibilidad de que las partes arriben a un acuerdo o transacción en el 
proceso colectivo, pero con determinadas restricciones. Estas 
limitaciones consisten en la intervención obligatoria del Ministerio 
Público Fiscal para su homologación -salvo que éste sea el 
accionante-, quien se deberá expedir sobre la adecuada protección de 
los intereses de los consumidores o usuarios involucrados.

Asimismo, se deberá contemplar la posibilidad de que el 
consumidor se aparte de la solución adoptada para el caso, 
continuando con su reclamo en forma particular (conf. Picasso, 
Vázquez Ferreyra, Ley de Defensa del consumidor, comentada y 
Anotada; Tomo I, Parte General, Pág. 680; Bs. As., 2009; CNCom., 
Sala B, 16.12.20, "Padec Prevención Asesoramiento y Defensa del 
consumidor c/ Citibank N.A. S/ Sumarisimo).

c) Sobre tales premisas, entiende el Tribunal que -en el caso- la 
propuesta de acuerdo ofrecida por la demandada contempla 
razonablemente el debido resguardo del derecho de exclusión de los 
beneficiarios, al tiempo que -además- prevé un adecuado mecanismo 
de compensación por las sumas involucradas a sus beneficiarios.

En efecto, el acuerdo se muestra razonable y adecuado respecto 
de las concesiones y beneficios obtenidos, pues permite alcanzar una 
solución inmediata a una cuestión litigiosa que podría llevar mucho 
tiempo de litigio. 

Por otra parte, coadyuva a adoptar un temperamento favorable 
respecto del pedido de homologación del acuerdo transaccional 
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propuesto la opinión vertida por el Ministerio Público Fiscal, quien en 
su dictamen de  ha expuesto que: "fd. 299 En base a los nuevos 
aportes documentados y certificación contable, el ofrecimiento 
cursado por SURA como “bonificación adicional” -seguro por 
accidentes personales- luciría razonable. Ello no quita la argüido 
por este Programa en su anterior intervención, referido a que dicha 
“bonificación” podría no ser de interés para los consumidores 
alcanzados en el presente acuerdo. Sin embargo, el hecho de que ya 
se hubieran efectuado y materializado las restituciones pertinentes, el 
mismo resultaría un “plus” adicional para aquellos que lo 
consideren de utilidad...4.4. Por último, habiendo sido bien recibidas 
las observaciones en materia publicitaria, nada corresponderá 
agregar al respecto. 5. En base a todo lo expuesto y considerando las 
modificaciones plasmadas por las partes respecto del “acuerdo 
colectivo” se considera que habrían sido satisfechas las 

".observaciones anteriormente realizadas

Consecuentemente, encontrándose cumplidos todos los 
extremos previstos por el art. 54 de la LDC, corresponde admitir el 
pedido de homologación.

III. Por lo expuesto, se :RESUELVE

i) Homologar el acuerdo alcanzado por las partes.

ii) Regístrese y notifíquese por Secretaría a las partes y a la Sra.

Agente Fiscal.

iii) Firme, publíquese en el Registro de acciones colectivas.

FDO. JAVIER J. COSENTINO. JUEZ
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En el día de la fecha se libraron cédulas. Conste. FDO. MARTÍN

CORTÉS FUNES. SECRETARIO. 

 

 

 

Digitally signed by MARTIN
CORTES FUNES
Date: 2023.08.28 11:41:29 ART

Signature Not Verified

Digitally signed by JAVIER JORGE
COSENTINO
Date: 2023.08.28 12:45:04 ART

Signature Not Verified
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JUZGADO COMERCIAL 8 - SECRETARIA Nº 16

 

 /  21333 2021 ASOCIACION CIVIL RED ARGENTINA DE
CONSUMIDORES c/ SEGUROS SURA S.A. s/ORDINARIO

 

Buenos Aires, agosto de 2023. LM

Y VISTOS:

En auto caratulados: “Asociación Civil Red Argentina de
, Expte. N° 21333”Consumidores c/ Seguros Sura S.A. s/ordinario

/2021 para resolver acerca de la homologación del convenio
presentado con fecha 4.2.2023 ( ) y aclaracionesfd. 28 /3237
formuladas con fecha 1.6.2023 ( ) en los términos regladosfd. 438/54
por la norma contenida en el art. 54 de la ley 24.240.

:Y CONSIDERANDO

. Los términos del acuerdo son:I

a) . el acuerdo alcanza aConsumidores alcanzados por el acuerdo
todas las personas humanas consumidores finales que hubieran
contratado una cobertura de seguros automotor con SURA sobre su
vehículo automotor (incluidas las motocicletas), con destino o uso
particular, en sus distintas combinaciones de coberturas
(Responsabilidad civil, daños al vehículo que comprende daño parcial
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y/o total, robo o Hurto que comprende robo y/o hurto total y/o
parcial, incendio que comprende incendio total y/parcial) y
domiciliadas en las distintas jurisdicciones del país, con vigencia de
la cobertura durante el período del Aspo.

b) . LaPropuesta de Sura y aceptación de Red Argentina
demandada sin reconocer hecho ni derecho alguno, se obliga a
otorgar en favor de los consumidores alcanzados un beneficio sin
costo de manera totalmente gratuita y sin devengar ningún tipo de
gasto para los aseguradores, consistente en brindar un Seguro de
Accidentes personales otorgados por Sura, en los términos y
condiciones que se enumeran:

-Riesgos cubiertos: muerte e incapacidad total y permanente a causa 
de accidente;

Ámbito de cobertura: durante las 24 horas, los 365 días del año, en la-
República Argentina y el mundo entero;

Suma asegurada: $ 2.000.000 -que opera como límite de cobertura;-

Plazo de vigencia: un (1) año de vigencia -a contar desde su emisión--
para el caso de clientes con un vehículo automotor asegurado, y dos
(2) años de vigencia -a contar desde su emisión- para el caso de
clientes con dos o más vehículos automotores asegurados. En ningún
caso podrá preverse la renovación automática y/o tácita de la póliza.

Beneficiarios: su designación se hará por escrito, cuando el-
asegurado no designe beneficiarios o por cualquier causa la
designación se haga ineficaz o quede sin efecto; se entiende que
designó a los herederos legales (arts. 145 y 146 de la Ley de Seguros 1

.418).7



#36093796#374170107#20230828114406749

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO COMERCIAL 8

La demanda declara que el premio del Seguros de Accidentes
Personales ofrecido ha sido calculado de acuerdo a las tarifas
autorizadas a SURA por la Superintendencia de Seguros de la Nación
y el costo de dicha cobertura será asumido en su totalidad por SURA.

c) En los términos de las aclaraciones efectuadas a , fd. 438/54
la demandada informó que en el conteste de demanda se dio cuenta de 
la efectiva prestación del seguro automotor respecto de los 
consumidores finales involucrados, como así también, la devolución 
de primas, en aquéllos, casos en que los clientes solicitaron y 
justificaron la no utilización del vehículo asegurado, bonificación que 
ha sido distribuida y aplicada en las cuotas futuras del seguro.

Asimismo, la demandada informó que, se han adoptado otras 
medidas o acciones que implicaron un descuento, bonificación o baja 
de precio para los aseguradores en el pago de las primas de seguro 
automotor con motivo del Covid-19, por importes que no están 
contemplados o incluidos en las devoluciones referidas 
precedentemente.

d) . La Derechos de exclusión de los efectos del acuerdo
homologación firme del acuerdo hará cosa juzgada en los términos 
del art. 54 de la LDC, sin perjuicio del derecho de los consumidores 
de apartarse de los términos del acuerdo y eventualmente reclamar en 
forma individual lo que consideren que les corresponda. Que dicha 
facultad será informada en los avisos que se cursen y publiquen.

e) . Dentro de los 30 días de Publicaciones y comunicaciones
quedar firme su homologación se llevarán adelante las pertinentes 
medidas de publicidad (edictos, correos electrónicos, envíos postales, 
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publicación en sitio web, redes sociales y Centro de información 
judicial y Registro de Procesos Colectivos) en los términos 
explicitados en el acuerdo.

. a) Sentado ello, en primer lugar cabe recordar que no se II
encuentran prohibidos los acuerdos conciliatorios.

Y es que los procesos -incluso las acciones colectivas- pueden
concluir por formas diferentes al dictado de una sentencia, las cuales
se encuentran previstas en el Título V del Código de Rito bajo la
denominación modos anormales de terminación del proceso.

La transacción, regulada actualmente en el articulo 1641 del
Código Civil y Comercial de la Nación -anteriormente prevista en el
artículo 832 del Código Civil-, es un acto jurídico bilateral por el cual
las partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones
dudosas o litigiosas. En este sentido, la transacción no es ni más ni
menos que un modo alternativo de resolución de controversias
sustentadas en relaciones jurídicas.

b) Ahora bien, a diferencia de lo que ocurre en los procesos
individuales, en los colectivos, como en el caso, la naturaleza misma
de este tipo de derechos impone condiciones especiales para su
defensa ante la ausencia de un ente que pueda postularse como su
titular. Ello conlleva a la ausencia de las consecuentes facultades de
disponer sobre aquéllos y hace que, lógicamente, para transar, desistir
o comprometer su suerte se instrumenten mecanismos distintos de los
que se articulan en los procesos en lo cuales el nudo propietario de la
prerrogativa es quien domina, con exclusión de cualquier tercero, el
curso y destino de aquella (conf. Salgado, José María, Tutela

, pág, 284, Buenos Aires, 2011).Individual Homogénea



#36093796#374170107#20230828114406749

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO COMERCIAL 8

De esta manera, el tribunal debe analizar minuciosamente el
acuerdo y determinar si es justo, razonable y adecuado. Tiene la
obligación de asegurarse de que los intereses de todos los miembros
de la clase hayan sido protegidos y examinar si ha existido una
notificación adecuada a los posibles involucrados (conf. Carestia
federico S., Salgado José María, La transacción en las acciones de

, LL, 12.3.2012).clase

En este contexto, el art. 54 de la LDC prevé expresamente la
posibilidad de que las partes arriben a un acuerdo o transacción en el
proceso colectivo, pero con determinadas restricciones. Estas
limitaciones consisten en la intervención obligatoria del Ministerio
Público Fiscal para su homologación -salvo que éste sea el
accionante-, quien se deberá expedir sobre la adecuada protección de
los intereses de los consumidores o usuarios involucrados.

Asimismo, se deberá contemplar la posibilidad de que el
consumidor se aparte de la solución adoptada para el caso,
continuando con su reclamo en forma particular (conf. Picasso,
Vázquez Ferreyra, Ley de Defensa del consumidor, comentada y

; Tomo I, Parte General, Pág. 680; Bs. As., 2009; CNCom.,Anotada
Sala B, 16.12.20, "Padec Prevención Asesoramiento y Defensa del
consumidor c/ Citibank N.A. S/ Sumarisimo).

c) Sobre tales premisas, entiende el Tribunal que -en el caso- la
propuesta de acuerdo ofrecida por la demandada contempla
razonablemente el debido resguardo del derecho de exclusión de los
beneficiarios, al tiempo que -además- prevé un adecuado mecanismo
de compensación por las sumas involucradas a sus beneficiarios.

En efecto, el acuerdo se muestra razonable y adecuado respecto
de las concesiones y beneficios obtenidos, pues permite alcanzar una
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solución inmediata a una cuestión litigiosa que podría llevar mucho
tiempo de litigio. 

Por otra parte, coadyuva a adoptar un temperamento favorable
respecto del pedido de homologación del acuerdo transaccional
propuesto la opinión vertida por el Ministerio Público Fiscal, quien en
su dictamen de  ha expuesto que: "fd. 4 0/867 En base a los nuevos
aportes documentados y certificación contable, el ofrecimiento
cursado por SURA como “bonificación adicional” -seguro por
accidentes personales- luciría razonable. Ello no quita la argüido
por este Programa en su anterior intervención, referido a que dicha
“bonificación” podría no ser de interés para los consumidores
alcanzados en el presente acuerdo. Sin embargo, el hecho de que ya
se hubieran efectuado y materializado las restituciones pertinentes, el
mismo resultaría un “plus” adicional para aquellos que lo
consideren de utilidad...4.4. Por último, habiendo sido bien recibidas
las observaciones en materia publicitaria, nada corresponderá
agregar al respecto. 5. En base a todo lo expuesto y considerando las
modificaciones plasmadas por las partes respecto del “acuerdo
colectivo” se considera que habrían sido satisfechas las
observaciones anteriormente realizadas. 

Consecuentemente, encontrándose cumplidos todos los extremos
previstos por el art. 54 de la LDC, corresponde admitir el pedido de
homologación.

III. Por lo expuesto, se :RESUELVE

i) Homologar el acuerdo alcanzado por las partes.

ii) Regístrese y notifíquese por Secretaría a las partes y a la Sra.
Agente Fiscal.

iii) Firme, publíquese en el Registro de acciones colectivas.
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FDO. JAVIER J. COSENTINO. JUEZ

 

 

 

En el día de la fecha se libraron cédulas. Conste. FDO. MARTÍN

CORTÉS FUNES. SECRETARIO. 

 

 

 

 

Digitally signed by MARTIN
CORTES FUNES
Date: 2023.08.28 11:44:45 ART

Signature Not Verified

Digitally signed by JAVIER JORGE
COSENTINO
Date: 2023.08.28 12:45:04 ART

Signature Not Verified


